
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. P.P.P. 

RAD. 2023-00450 

 

INADMITIR la anterior demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

promovida por ALEJANDRA CAMPUZANO LARA y EDNA ELIANA CAMPUZANO 

LARA contra JUAN SEBASTIAN OSORIO LARA respecto de los menores J.S.O.R. 

J.D.O.R. y S.O.R., con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, a efecto de que la parte actora dentro del término de cinco (5) días so pena 

de rechazo subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar poder debidamente conferido mediante el mensaje de datos en el que 

se determine el asunto y las facultades para el cual las demandantes 

confieren representación a su apoderada judicial, en los términos del artículo 

74 del C.G.P., y artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

2. Acreditar la calidad que se invoca para demandar, es decir, deberá aportarse 

los registros civiles que prueben el parentesco con los menores de edad.  

 

3. En cumplimiento del artículo 78-12 del C.G. del P., debe conservar y aportar 

las pruebas y demás memoriales en mensaje de datos a efectos de dar 

continuidad a la digitalización de los procesos.  

 

4. De la subsanación reproducir en su totalidad la demanda en PDF.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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